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Temario

•Nuevo Convenio del Laja (2017)

•Convenio Maule y situación economías Invernada

•Distorsiones y desafíos pendientes.
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Evolución Cota Laja

Acuerdo de largo plazo en cuenca del Laja: el Convenio d e 1958

• El convenio incorporaba limites diarios, mensuales y anuales de extracción, lo cual dificulta el uso óptimo del recurso para 
riego y generación.  Los cambios en los cultivos han cambiado las necesidades mensuales. 

• Los derechos podían sobrepasar la disponibilidad del recurso
• Bajo la cota 1316.85 mnsm los denominados 2ª regantes no tenían derechos, lo cuál era casi imposible de aplicar.
• En el año 2007 se inaugura el Canal Laja-Diguillin que abastece a los 2°regantes, en el 2013 el embalse entró en el colchón 

inferior por primera vez en temporada de riego desde el 2007, obligando desde esa fecha a aplicar convenios especiales de 
flexibilización.

• No contempla uso de agua para Turismo (Salto del Laja)

431   hm3

500   hm3

4185    hm3

500   hm3

Colchón Inferior

Colchón Superior

Colchón Intermedio

Colchón reserva

Requiere un acuerdo
extraordinario de uso

1º regantes: 47 m3/s
2º regantes: 0 m3/s

Riego + generación: 47 m3/s

1º regantes: 47 m3/s
2º regantes: 52 m3/s

Riego + generación: 57 m3/s 
promedio anual

1º regantes: 47 m3/s

2º regantes: 65 m3/s

Riego + generación: 57 m3/s 

promedio anual

Con estacionalidad 

mensual

Con estacionalidad 

mensual

Colchón reserva (431 Hm3)

Colchón inferior (500 Hm3)

Colchón Intermedio(500 Hm3)

Colchón Superior(4185 Hm3)

Acuerdos anuales de 
flexibilización para 
permitir abastecer a 
los 2° regantes

Se inaugura Canal Laja-Diguillin 
que abastece a los 2°regantes.



170 hm3

530 hm3
40% Generación 
40% riego
20% Lago

5 % Generación 
40% riego
55% Lago

600 Hm3 máximo riego por temporada

5 % Generación + 

+ 30 Hm3 volumen no usado x riego

Cota 1.323.3 msnm

Colchón Transición

Colchón Intermedio

Todos los porcentajes son en relación al volumen del colchón al 30 de noviembre de la temporada que se 
inicia. Los derechos en cada colchón se suman a los derechos existentes en los colchones inferiores.

 Nueva reglas de operación, en que el 
riego tiene derechos en todo el 
embalse. Particularmente en la porción 
inferior.

 Se entrega mayor flexibilidad en el uso 
del agua

 Los derechos se autoadaptan a la 
disponibilidad y se independizan de las 
filtraciones. No existe la posibilidad de 
hacer economías.

 Se incorpora  la posibilidad del uso del 
colchón de reserva en forma 
permanente

 Se contempla una cuota para 
mantener el Salto del Laja

Acuerdo de largo plazo en cuenca del Laja: Nueva regla pe rmanente

431   hm3

500   hm3

4185    hm3

500   hm3

Colchón Inferior

Colchón Superior

Colchón Intermedio

Colchón reserva

Requiere un acuerdo
extraordinario de uso

1º regantes: 47 m3/s
2º regantes: 0 m3/s

Riego + generación: 47 m3/s

1º regantes: 47 m3/s
2º regantes: 52 m3/s

Riego + generación: 57 m3/s promedio anual

1º regantes: 47 m3/s

2º regantes: 65 m3/s

Riego + generación: 57 m3/s 

promedio anual

Con estacionalidad 

mensual

Con estacionalidad 

mensual

Convenio 1958                                                                            Nuevo Convenio

���� � ����1200, 0.05 ∗ ��� ��, 1370 � 0.4 ∗ ��� Min ��, 1900 � 1370, 0 � 0.65 ∗ ��� �� � 1900,0
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V0= Volumen embalsado al 01/dic de cada año



Comparación Derechos Laja
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Volumen Laja final 30/nov (Hm3)

Derechos riego y Generación

Derechos riego (conv 2017) Der. Generacion (conv 2017) riego + gen (conv 2017) riego+ gen (conv_1958)

• El Convenio de 1958 se consideraban
derechos de riego y generación en
conjunto, el Conv. 2017 estipula derechos
independientes de riego y generación,
similar al Conv. del Maule.

• En el Convenio de 1958, al considerar los
derechos de extracción en conjunto con
las filtraciones, provocaba que los
derechos de extracción disminuyeran al
aumentar el volumen embalsado

• El Convenio del 2017 los derechos se
independizan de las filtraciones y van
aumentando en la medida que aumenta el
volumen embalsado.



Río Melado

Laguna Maule

filtraciones
20  m3/s

Bocatoma Maule
C. Isla

Curillinque

Bocatoma Maule 
C. Pehuenche

Embalse Melado

Embalse Colbún

Embalse Machicura

Armerillo

Riego generable 37.53%
Riego no generable 62.47%

Canal Isla
Rama Cipreses Canal Isla

Rama  Maule

Central Isla

Loma Alta

Laguna 
La Invernada

Pehuenche

Colbún

Machicura

Sn Ignacio

Río Maule

Canal
Las Garzas-Suiza
0.28  %

Canal Maule Norte Alto
y Esperanza  12.38 %

Río Cipreses Túnel 

Ex-Taco GeneralCanal Bella Unión 
y Otros

*Canal  Sur  1
12.5%

Chiburgo

Proyecto
Canal Linares

*Canal Sn Clemente
13.8 %

Canal Duao-Zapata

Quebrada  Arenas
Río Lircay

Canal Pencahue
*Canal Sur 3

4.02 % *Canal Sur 2
3.92 %

*C. Hacienda  Maule
y  Otros

Cuenca del Maule

(*) Aguas Generadas por Central Colbún-Machicura

Canal Melado
12.65 %

C. Maule Sur
11.97 %

*C. Chivato y Otros
3.28 %

Canal Maule Norte Bajo
16.20 %

Canal Maitenes
8.99 %

Río Maule
LBM

Aducción Isla 84 m3/s

Río Colorado

Río Claro

Bocatoma Canal 
Maule Norte Tronco

Cipreses

Túnel Melado

Túnel Aducción Maule

Estero Calabozo

Río Melado

Estero Caballo Blanco

La Mina

Ojos Agua

Los Hierros 1 y 2

Mariposa

Lircay y 
Proviencia
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Derecho generación Convenio del Maule

Porción inferior 
Reserva Extraordinaria

Porción Superior

Porción  intermedia
Reserva ordinaria

170 Hm3

751.2 Hm3

500 Hm3

+ 250 Hm3

+ Vol Comp (máx 350 Hm3)
+ Economías Invernada

+ 20% reserva existente
+ 20% afluentes
+ Economías Invernada (*)
+ 50 Hm3 en invierno si pronóstico

de deshielo asegura 500 Hm3

Según acuerdo particular entre
ENDESA y la DOH

{

{
{

2.152,1 m.s.n.m.

2.180,28 m.s.n.m.

2.156,16 m.s.n.m.

2.166,57 m.s.n.m.

2.182,2 m.s.n.m.

(*) Extracción economías Invernada no reconocido por la DOH en Colchón intermedio 



Porción inferior 
Reserva Extraordinaria

Porción Superior

Porción  intermedia
Reserva ordinaria

170 Hm3

751.2 Hm3

500 Hm3

Máximo 800 Hm3
Por temporada de riego

+ 80% reserva existente
+ 80% afluentes
La Dirección de Riego debe ajustar 
Los requerimientos si no alcanza el
Volumen para riego

Según acuerdo particular entre
ENDESA y la DOH

{

{
{

2.152,1 m.s.n.m.

2.180,28 m.s.n.m.

2.156,16 m.s.n.m.

2.166,57 m.s.n.m.

2.182,2 m.s.n.m.

Derecho riego Convenio del Maule
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El Convenio del Maule permite reemplazar las extracciones
de riego desde la Laguna del Maule por extracciones desde
la Invernada, el agua reemplazada es computada como
derechos de generación en el Maule.

Con esta opción se aprovecha mejor las capacidades de
aducción de las centrales existentes en la cuenca, al
equilibrar los caudales entre invernada y Maule, aumentando
la generación hidráulica.

Debido a que los canales de riego están aguas abajo, no
produce ningún efecto negativo en riego.

Este mecanismo permite un traslado virtual de agua desde
un embalse interanual y con filtraciones naturales de
Invernada a un embalse interanual de gran capacidad, sin
filtraciones. Mejorando la seguridad de riego y generación.

Según interpretación de la DOH, las economías no pueden
extraerse en el colchón intermedio. Situación que impide
realizarlas, que aumenta el uso de la laguna del Maule y que
perjudica a toda la cuenca.

Economías de Invernada

Armerillo

HI Isla

La Mina

Zona Riego



Ajuste requerimiento riego y Caudal de Falla
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Ajuste riego a disponibilidad

Derecho RM105 Consigna riego Real

3700 Hm3 ~ 6 TWh

• La situación de persistente sequía ha
obligado a reducir los caudales extraídos
por riego, situación que está contemplada
en el Convenio del Maule.

• Los modelos de optimización como el PLP
no contemplan la posibilidad de
autoajustar los requerimientos de riego a
la disponibilidad de agua.

• Si no se ajusta “manualmente”, esta
infactibilidad es resuelta por el modelo con
un caudal de falla ficticio, que introduce
un sobrecosto de operación inexistente en
la realidad, al ser generado introduce una
distorsión en la generación y un
alejamiento del punto óptimo de operación.

• Situación similar ocurre con otras
restricciones hidráulicas como la cota de
Colbún en periodo de riego.



Desafíos pendientes

• Modelación nuevo Convenio Laja
• Modelación economías Invernada colchón intermedio.
• Ajuste automático requerimientos de riego a la disponibilidad 
• Eliminar modelación de caudales de Falla hidráulico y 

reemplazarlo por cortes de infactibilidad
• Proyección de condiciones hidrológicas Mediano/Largo Plazo
• ¿Es representativa del presente y futuro la estadística desde 

1960->?
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